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Novedades

¿Quieres estudiar en nuestra Universidad? Este es
el primer paso

Hasta el 5 de junio de 2018 estuvo abierto el plazo
para realizar el registro en la prueba de acceso a
la universidad, paso previo y obligatorio para
poder realizar la matrícula en la mencionada
prueba.

Acceso al registro:

https://oficinavirtual.ugr.es/apli/solicitudPAU/selectividad00-menu.jsp

Para más información consulte la siguiente Web:

http://serviciodealumnos.ugr.es/

Resolución de la Sra. Rectora de la Universidad de Granada por la que se
aprueban las normas para la formalización de la matrícula en la prueba de
evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad y/o en las pruebas de
admisión Proceso de formalización de la matrícula en la prueba de evaluación de
bachillerato para el acceso a la universidad y/o en las pruebas de admisión:

http://secretariageneral.ugr.es/bougr/bougr131/_doc/rre1311
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